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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de febrero de 2006, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña Dunia Fernández Alarcón como fun-
cionaria interina para el desempeño del puesto de tra-
bajo de Secretaría-Intervención en el Ayuntamiento de
Cortes de Baza (Granada).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Cor-
tes de Baza (Granada), a favor de doña Dunia Fernández Alar-
cón, para que se efectúe nombramiento a su favor como fun-
cionaria interina para el desempeño del puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención, y la Resolución favorable adoptada por
la Alcaldía de la citada Corporación con fecha 31 de enero
de 2006, y habiendo quedado acreditado que se han obser-
vado los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad,
de conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24
de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Dunia Fernández Alarcón, con
DNI 52.518.209, como funcionaria interina para el desem-
peño del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Cortes de Baza (Granada). El presente nombra-
miento de funcionaria interina se autoriza hasta la cobertura
del puesto de Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento
por los procedimientos ordinarios de provisión de carácter defi-
nitivo o hasta la designación de funcionario con habilitación
de carácter nacional mediante acumulación, comisión de
servicios o nombramiento provisional entre funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 1 de febrero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
nombra a don José Antonio Sorlózano Delgado Secre-
tario-Interventor del Ayuntamiento de Zafarraya (Gra-
nada) con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don José Antonio Sorlózano
Delgado, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titular
de la plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de
Rubite (Granada), para obtener nombramiento provisional en
el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayunta-
miento de Zafarraya (Granada), así como la conformidad de
esta Corporación manifestada mediante Decreto de Alcaldía
de fecha 30 de enero de 2006 y del Ayuntamiento de Rubite
(Granada), manifestada mediante Resolución de Alcaldía de
fecha 30 de enero de 2006, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don José Antonio Sorlózano Delgado,
con DNI 74.636.432, como Secretario-Interventor, con carác-
ter provisional, del Ayuntamiento de Zafarraya (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 2 de febrero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
deja sin efecto la adscripción en comisión de servicios
de don José Antonio Sorlózano Delgado en el puesto
de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Zafarraya (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Zafarra-
ya (Granada), por la que se solicita dejar sin efecto la ads-
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cripción en comisión de servicios de don José Antonio Sor-
lózano Delgado, para el desempeño del puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención de ese Ayuntamiento, efectuada por
Resolución de 22 de marzo de 2005, de la Dirección General
de la Función Pública, a instancia del propio interesado, de
conformidad con lo establecido en el artículo 37 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la adscripción en comisión de
servicios efectuada por la Dirección General de Función Públi-
ca, a favor de don José Antonio Sorlózano Delgado, con DNI
74.636.432, en el puesto de trabajo de Secretaría-Interven-
ción del Ayuntamiento de Zafarraya (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 2 de febrero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve
definitivamente el Proceso Extraordinario de Consoli-
dación y Provisión de plazas de Psicólogos.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.4 y
8.5 del Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA
núm. 87, de 25 de julio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de Psicólogos dependientes del Servicio
Andaluz de Salud, y en la base 7.3 del Anexo I de la Resolución
de 2 de mayo de 2002 (BOJA núm. 66, de 6 de junio) por
la que se convoca concurso de traslado para la provisión de
plazas básicas vacantes de Psicólogos; y en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en
el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de
14 de julio) por el que se regulan los sistemas de selección
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el
Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21
de mayo) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con

la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se establece
un proceso extraordinario de consolidación y provisión de pla-
zas de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias de
la Seguridad Social de los Servicios de Salud del Sistema Nacio-
nal de Salud (BOE núm. 280, de 22 de noviembre de 2001),
esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Nombrar personal estatutario fijo de la categoría
de Psicólogos, al personal que, habiendo sido declarado en
situación de expectativa de destino mediante Resolución de
28 de octubre de 2004 (BOJA núm. 219, de 10 de noviem-
bre), ha obtenido destino definitivo en la resolución del primer
procedimiento de provisión (Resolución de 27 de mayo de
2005 -BOJA núm. 108, de 6 de junio-), del segundo pro-
cedimiento de provisión (Resolución de 16 de enero de 2006
-BOJA núm. 18, de 27 de enero-), o en el procedimiento
de cierre de la fase de provisión celebrado el pasado 2 de
febrero, y que figuran en el Anexo con indicación del destino
adjudicado.

Segundo. Anunciar el inicio del plazo de toma de posesión
de las plazas adjudicadas definitivamente en la fase de pro-
visión del proceso extraordinario de consolidación de empleo,
así como en el concurso de traslado convocado mediante Reso-
lución de 2 de mayo de 2002 (BOJA núm. 66, de 6 de
junio) para la provisión de plazas básicas vacantes de
Psicólogos.

Conforme a lo establecido en las bases de las convo-
catorias los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese
obtenido otro destino por convocatoria pública.

Tercero. Los adjudicatarios procedentes de la fase de
selección dispondrán de un plazo máximo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para tomar
posesión de la plaza adjudicada. Este período no será retribuido
económicamente.

Cuarto. Los adjudicatarios que ya fuesen personal esta-
tutario fijo con plaza en propiedad en la categoría de Psicólogos,
y no procedan de la fase de selección, deberán cesar en la
plaza que, en su caso, desempeñen dentro de los tres días
hábiles siguientes al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, inicián-
dose el cómputo de dicho cese a la finalización de los permisos
o licencias que hayan sido concedidos a los interesados, salvo
que por causas justificadas esta Dirección General acuerde
motivadamente suspender el disfrute de los mismos.

La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese, si las
plazas son de la misma localidad o Area de Salud; de diez
días hábiles, si cambia de Area de Salud; o de un mes si
implica cambio en el Servicio de Salud de destino o supone
el reingreso al servicio activo.

Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio del
personal no proveniente de la fase de selección se considerará
como de servicio activo a todos los efectos, excepto en el
supuesto de reingreso al servicio activo, percibiéndose los
correspondientes haberes con cargo a la plaza de destino.

Quinto. Si así lo permiten las necesidades del servicio,
y a petición del interesado ante esta Dirección General, los
plazos para efectuar la toma de posesión podrán ser prorro-
gados por un tiempo no superior a la mitad de su duración
inicial.

Cuando algún aspirante no tome posesión de la plaza
que se le hubiere adjudicado dentro de los plazos establecidos,
o de las prórrogas de los mismos que legal o reglamenta-


